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189-A-19

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con treinta y 

cinco minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución pronunciada el día quince de junio de dos mil veinte (fs. 2 al 3) este 

Tribunal ordenó la investigación preliminar del caso por la posible transgresión al deber ético 

regulado en el artículo 5 letra c) de la Ley de Ética Gubernamental (LEG), por parte de los 

seflores Alcalde; y ., Síndico 

Municipal; ambos de la Alcaldía Municipal de San Antonio Masahuat, departamento de La Paz; 

y, por resolución del día veinticinco de noviembre de dos mil veinte (f. 11 ), se comisionó a la 

licenciada para realizar diligencias de investigación. En ese 

contexto, se recibió informe de la instructora comisionada con la documentación adjunta (fs. 15 

al 56). 

Antes de emitir el pronunciamiento co1Tespondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el presente caso, el informante señaló que desde el día uno de mayo de dos mil

dieciocho el señor :, Alcalde Municipal de San Antonio Masahuat, 

departamento de La Paz, tendría contratado a los señores como 

contador, y como encargada de cuentas corrientes en la 

institución que preside, quienes serían, en ese orden, primo y tía del primero. 

Además, a partir del día uno de mayo de dos mil dieciocho el señor 

habría sido contratado como Jefe de la Unidad de Desarrollo Económico y 

Local de la Alcaldía Municipal de San Antonio Masahuat, departamento de La Paz, quien sería 

sobrino del Síndico Municipal, señor 

II. Según información recopilada durante la investigación preliminar, se ha determinado

que: 

l )  El nombre correcto del señor es ., 

quien a partir del uno de mayo de dos mil dieciocho fue contratado como Contador por el 

Concejo Municipal de San Antonio Masahuat; según informe de fecha siete de diciembre de 

dos mil veinte, suscrito por el señor ., Secretario Municipal 

de San Antonio Masahuat (fs. 18 y 19) y copia simple del acuerdo Nº 5 de fecha cuatro de mayo 

de dos mil dieciocho (f. 20). 

2) El nombre correcto de la señora es 

:, siendo su nombre de soltera :; de 

conformidad a informe de fecha siete de diciembre de dos mil veinte, suscrito por el Secretario 

Municipal de San Antonio Masahuat (f. 24) 

3) Desde el diecisiete de mayo del dos mil, la seflora labora en la 

Alcaldía Municipal de San Antonio Masahuat, como Encargada de Cuentas Corrientes; según 










